
Esta autorización debe publicarse en el TOA durante todo el campeonato 
 
 

 
              
 

 
      

         
                          Presidencia  
 

Sr. Presidente del Comité Organizador  

del “Campeonato de Europa EUROSAF 2023 de 

Vela Inclusiva-Campeonato de España ” 

Estimado Sr, 

 

Por la presente, le comunico que la Real Federación Española de Vela de 

acuerdo con la Prescripción a la Regla 88.2 del Reglamento de Regatas a 

Vela, ha autorizado para el CAMPEONATO DE EUROPA EUROSAF 

2023 DE VELA INCLUSIVA-CAMPEONATO DE ESPAÑA, a 

celebrarse en Club Náutico Mar Menor Los Alcazares durante los días 23 

al 30 de septiembre de 2023 que las Prescripciones de esta Real 

Federación Española de Vela no sean de aplicación, lo que le comunico 

para su conocimiento. 

 

Sin otro particular y deseando el mayor de los éxitos en la organización de 

dicho Evento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

 En Santander a catorce de septiembre de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

José Javier Sanz Fernández 

Presidente de la Real Federación Española de Vela 


